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GACETA ESPAÑOLA.
CADIZ LUNES 7 DE JULIO DE 1823.

Cádiz 6 de Julio.
CORTES.

PREStDENCrA DEL SEÑOR JEVEK.
Extracto de la sesión del día 6 de Julio.

Leída y aprobada el acta de la anterior se procedió á la elec
ción de presidente , vice-presidente y un secretario.

En primer escrutinio para la elección de presidente obtuvo 
17 \ otos el Sr. Qaliano, 37 el Sr. Zulueta, 7 el Sr. Afonzo,_ 7 
el Sr. Alonso, 4 el Sr. Escobedo, 2 el Sr. Munarriz, otros 1 
el Sr. Somoza, y uno cada uno de los Sres. lsturiz , Cuadra, To
más , Sotos , Meca , Oliver, Pumarejo , Casiejon, Falcon , bati- 
chez, Pacheco, Reillo y Ovalle. Total 75». votos. No habiendo 
obtenido ninguno de dichos Sres. la mitad mas uno dei tota;, 
se procedtóá segundo escrutinio entre Jos Sres. Zulueta y Gaba
rro, resultando elegido el Sr. Zulueta por 68 votos de 86.

Para vice-presidente resultó elegido en primer escrutinio el 
Sr. Tomas por te, votos, habiendo tenido 13 el Sr. Somoza, 8
el Sr. Alonso, 3 el SivSoberon , 2 el Sr. Munarriz; 2 el Sr..... .
y tino respectivamente los Sres. Reillo, Nuñez (D. Toribie), 
Pacheco y Gavoz.

Para secretario resultó elegido el Sr. Navarro Tejeiro por 56 
votos, habiendo obtenido 4 et Sr. Sonroza, 4 el Sr. Cano, 3 el 
Sr. Melendez, 3 el Sr. Buruaga , 3 el Sr. Pedralvez, y uno cada 
uno de los Sres. Belmontc , Posadas, Varela, Rojo , Galiano, 
Alvarez (D. Elias), López del Baño y Arellano.

Los Sres. presidente y secretarios nuevamente elegidos ocupa
ron sus respectivos asientos.

El Sr. presidente anunció que se procedía á la discusión del 
dictamen de la comisión de Legislación sobre Ja proposición del 
Sr. Navarra Tejeiro relativa á la suspensión de algunas de las 
formalidades prescritas en la Constitución.

Alt. i.° La suspensión de alguna de las formalidades pres
critas en el cap. 3.0 del tít. 5.0 de la Constitución , decretada por 
las Cortes en 19 de Junio próximo pasado, se limitará á los dis
tritos declarados en estado de guerra y mientras permanezcan en 
el mismo, si ante* no debiesen cesar por determinación de las 
Córtes actuales ó de las extraordinarias si se reuniesen, ó de la 
diputación permanente cuando el Congreso no esté reunido.

Art. 2.0 Igualmente se limitará la suspensión de Jas formali
dades á los casos en que se trate de indagar ó castigar los delitos 
comprendidos en los capítulos r." y 2.0 del tít. i.°, en el cap. t.u 
del tít. 2.0, v en los seis capítulos primeros del tít. de la pri
mera parte del Codito penal.

Art. 3.0 Bajo las limitaciones prescritas en los artículos an
teriores se suspenden las formalidades contenidas en el art. 287 
de Ja Constitución.

Art. 4.0 En igual forma se suspende ¡a del art. 290, relati
va á que el arrestado antes de ser puesto en prisión sea presenta
do al juez para que le reciba declarac on; pero este estará obliga
do á recibírsela dentro de las 24 horas , ó io mas pronto posible, 
expresando por nota en el proceso la causa de la retardación, 
siempre que exceda de las 24 horas.

Art. c." Se suspende también la formal.dad del art. 292 en 
la parte que se relieve al art. 290.

Art. 6.° Del misino modo se suspende la formal-dad de 
proveer auto motivado de la que se trata en el art. 297 ; peí o el 
juez que ordene el arierro , ó á cuya disposición se ponga el ar
resta do, pagará al alcaide de la cárcel orden escrita V finaró en 
la que mande se Je retenga : explicando que procede en virtud de 
las facultades extraordinarias concedidas por este decreto.

Art. 7.0 . En los mismos términos se suspende la d,aposición 
del art. 293 de la ConsfitucioH.

Alt. 8.° _ También se suspende de la misma numera la dis

posición del art. 300; pero en lugar de ella' se observará la de 
notificarle al arrestado Ja orden de que se habla en el art. 6.° de 
este decreto , dentro del término en que se le debe recibir decla
ración.

Art. g.° intimamente se suspende la disposición del artículo 
306 de la Constitución.

Las Córtes sin embargo resolverán como siempre lomas acer
tado.

Voto particular del Sr. Castejon.
Con mucho sentimiento mió no puedo conformarme con el 

dictamen de la comisión en la suspensión que propone del articu
lo 306 déla Constitución, porque no creo que su tenor está 
comprendido en las formalidades de que habla el 308.

A petición del Sr. Romero se leyeron ¡os artículos de la 
Coi;,t.tuc¡on que cita este dictamen y en segu da dijo:

Me creo obligado como d.putad<3 á. hacer todos los esfuerzo* 
posibles para evitar medidas que no son ni conformes al espíritu 
de la Constitución, ni tienen fundamento de utilidad pública. Si 
yo probase que son de rodo punco inút les estas medidas y que 
nos esponen á .gravísimos inconvenientes ,creo que habré probado 
que las Cóvtés no están en el caso de aprobarlas. La comisión 
no solamente ha traspasado los limites á que estaba circunscrita la 
proposición del Sr. Navarro Tejeiro, sino también el artículo 308 
de la Constitución. Pueden suspenderse formalidades para el ar
resto de los delincuentes, pero no formalidades posteriores al ar
resto , y la comisión no solamente propone esto sino también que 
se suspenda el artículo de la Constitución relativo á que no puede 
ser allanada la cosa de uingun ciudadano español. Probado pues 
que la comisión ha traspasado los límites del artículo 308 de la 
Constitución, voy á manifestar los obstáculos que hacen que se» 
inútil la suspensión de algunas de ¡as formalidades de que se tra
ta. Dice la comisión que se suspenda el artículo :9o , que fije 
un tiempo para recibir la declaración del arrestado, pero este ar
tículo dice que se reciba esta declaración dentro de tanto tiempo 
sino hay cosa que lo estorbe , por consiguiente es inútil lo qiM 
propone la comisión.

El orador fue recorriendo los demas artículos de la Consti
tución que cita el dictamen, y manifestando que la suspensión 
que se proponía en algunos era inútil, y en otros perjudicial y 
contrario á la ley fundamental.

El Sr Marau: El Sr. preopinante ba atacado á la comisión, 
diciendo, que se ha excedido no solo de la propuesta que ha moti
vado este proyecto sino también del articulo 308 de la Constitu
ción ; pero en mi concepto no ha probado una acusación tan ter
rible. Sienta su señoría que la Constitución dice que pueden sus
penderse las formalidades para el arresto , pero no para la prisión, 
y que se entiende por arroto la mera detención de una persona.- 
para cont .star á este argumento leeré algunos avt culos del G di
go penal y de la Con-titucion que tratan dei modo de asegurar 
almilla persona f lo» levó ). Dice su señora que es inútil lo que 
pionone la cuín vou y que es pin ar a los españoles de ios berefi- 
c os de la Const tucioii , v ha presentado el d-etamen como base 
del absolutismo mas hor oroso: ’.a ley fundamental dice que pue
den suspenderse algunas de Jas gara: t as qu. esta nvsrna concede á 
todo c udadano español, v la com'stoti cree 110 ir. fi ngirla en el 
p-oveeto que picsenta , como lo de moS 1 ai á cuando se examinen 
uuo á uno los atóenlos que piopone.

El oi-adoi conté,t" sin embargo i las objeciones que había 
hecho el Sr. Romero i algunos de lo1- art culo, ; y últimamente 
d jo qv.-ev.: n cesaría U suspensión del art. 306 de la Con-t ru
cio» pura hallar los cuerpos de delito, para encontrar ios delin
cuentes , y perseguir los club, , que como sabe todo el mundo 
ha habido en la, capitales de España.

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia expuso 
que hasta ahora no se había impugnado el proyecto e-r la totai*-
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dad sino en los artículos particulares, de modo que las impugna
ciones que se hacían podrían repetirse luego al discutírselos artícu
los; y que en atención á estar ya aprobada la base de este proyec
to , que es únicamente si conviene ó no suspender algunas de las 
formalidades prescritas en ia Constitución , debia declararse haber- 
lugar á votar en la totalidad.

El Sr. Becerra observó que no habiéndose comunicado al Go
bierno la resolución de las G'rtes de ícf de Junio último , relati
va haber llegado el case de que trata el articulo 30b de la Cons
titución, que es la base de este proyecto , era necesario mv artículo 
que repitiese aquella resolución.

El Sr. Ibu¡7 de la Vega contestó que podria comunicarse ai 
Gobierno aquella resolución, ora fuese por separado ó por articu
lo i.° de este decreto.

" Se declaró haber lugar á votar en la totalidad de este proyecto.
Art. i.° .................
El Sr. Romero dijo que impugnaba este artículo no en el 

fondo, sino en la cláusula que trataba de la diputación'' permanen
te, porque no tenia facultades para el objeto que expresaba.

El Sr. Rui¿ de la Vega1 contestó que aunque la diputación 
permanente no estuviese autorizada para verificar io que se propo
ne, las Córtes podían autorizarla parU-el ejercicio de ciertas fun
ciones en el intermedio de una á otra legislatura.

E! Sr. Adan dijo que este articulo fijaba la suspensión de los 
artículos de la Constitución que luego se expresaban , á solo los dis
tritos declarados en estado de guerra, dando á entender .que hay 
algunos que no lo están , siendo asi que todos se hallan declarados 
en este estado. '

El Sr. Oüver contestó que no estaba declarada en estado de 
guerra toda la monarquía, sino algunos distritos-, y ques á la co
misión le habla parecido conveniente est! limitacionjlaraque en 
Ultramar nó 'se suspendiesen las formalidades de que se trataba.

El Sr. Canga hizo una observación acerca de ia dirima parte 
del artículo , y habiendo sido contestada por el Sr.-Nuñez ( Don 
Toribio) se declaró bastante discutido, yen seguida fue aprobado.

Art. 2.0 Aprobado. . : _
Art. 3.0 Aprobado. • ■ -

Art. 4.0 No pido la palabra porque trate de oponerme á lo 
substancial del artículo , sino' para rogar á la connsidii se sirva 
'señalar un máximum de tiempo, dentro del cual luya de recibir 
el juez la declaración al reo; pues no puedo conformarme con 
la clausula de! artxlilú que dice , que el juez reciba declaración al 
reo dentro de' 24 horas ó lo nía- pronto posible: esta expresión 
deja abierto un inmenso campo para que pueda hacerlo cuando 
quiera, aunque sea pasados 20 dias Por- estas razones ruegó á Ja 
comisión se sirva fijar un plazo, dentro del cual precisamente 
haya de estar evacuado este punto, con lo cual lograremos evitar 
abusos. ...

El Sr. Ruiz de la Vega : El objeto de la comisión ha sido 
evitar que las autoridades se vean embarazadas. La Constitución 
señaló con mucha oportunidad el término de 24 horas-, dentro 
del cual haya de recibirse declaración al reo; efectivamente es un 
tiempo bastante suficiente cuando se trata de pocos reos, pero cuan
do se procede contra muchos en ima misma causa resulta un 
embarazo muy 'grande al juez; y asi' es que lia sucedido á algu
nos jueces tener que poner nota de no haber podido evacuar las 
"declaraciones de una causa en el término de 24 horas. La comi
sión, que ha tenido presente estas circunstancias, ha creído necesa
rio relevarlos de tales formalidades , con tal que se exprese por no
ta en el proceso la causa de la retardación siempre que exceda de 
las 24 horas, que es lo que propone en el articulo, y cuya cláu
sula cree bastará exigir la responsabilidad al juez que se note 
abusar.

Declarado el artículo suficientemente discutido, quedo apro- 
• bado. '

El Sr. Romero : La disposición del art. 306 de la Constitu
ción no es otra cosa sino que las casas de los españoles no puedan 
ser allanadas sino por Jos med'os y casos que determine la ley 
para el buen orden y seguridad del Estado. De consiguiente quie
re dec.r que en adelante , según este ai teulo , la casa de cualquier 
español podrá ser allanada aunque sea fuera de los casos preveni— 

‘dos por la ley; por esta razón me Opongo al artículo
El Sr. Santaf¿: Creo que no nos hallamos en el caso de que 

trata el art. 306 de la Constitución para la alienación de la casa 
de un español, sino de dar facultades á las autoridades para poder 
prender á uno en su casa con solo que se tenga noticia de ser 
conspirador , y sin necesidad de formación de causa anteriormen
te. No siendo asi, presunto*}® ¿qu¿ efeetofr producá ráft- las dispo

siciones de los artículos anteriores , si cuando se trata de prender 
á uno no puede allanarse su casa: Por esta sola razón yo creo que 
la aprobación de este artículo es de_ absoluta necesidad, y sin lo 
cual no podrá tener efecto, como he demostrado, lo acordado en 
ios artículos anteriores.

Si algo tiene de malo este artículo es que no es contra deter
minados objetos-, pero prescindamos de esto: se trata solamente 
de delitos contra cL sistema constitucional , y puede acontecer el 

. saberse que una persona sospechosa se introduce en una casa 
. también sospechosa!, em.cuyo casoisi se había de aguardar á la 

formación de causa para prenderla, es bien seguro que no se ia 
encgritraria ya. ÍLa comisión lo que quiere es que siempre que 
las autoridades tengan alguna sospecha contra ciertas personas, 
procedan libremente á fu arresto sin necesidad de ninguna for
malidad , pues está convencida que de no hacerlo asi quedará 
paralizado cuanto acaban 'las Córtes'de aprobar en los anterio
res artículos y en otros decretos anterioras.

El Sr. Arguelles: El objeto que la comisión se propone po
día salvarse, redactando el artículo en otra forma, yen la cud 
se le quitará lo que'ofrece dificultad. Haciéndolo asi lo aprobar a 
yo con mucho gusto para evitar el. que se paralizasen los efectos 
■propuestos en los artículos de este mismo decreto qvte las Cíales 
acaban de aprobar. .

La Constitución previene que no pueda ser allanada ia casi 
de ningún español, sino por el modo y trámites que las leyes seña
lan. Si á la comision.no le parecieron convenientes los tramites 
que las leyes señalan para el caso de estos allanamientos debió 
haber propuesto-otros; y yo no dudo que muchos Sres. diputados 
se retraerán de votar este ártículo por sola esta razón, y aun creo 
que c! Sr. Castejon fundará su voto particular en ella misma.

■Puede suceder el caso de que un inocente contribuya á esconder 
dentro de su easa las pruebas de una ■ conspiración sin que. terrea 

•de.ella ia. menor sospecha, y de consiguiente sino hay algún trá
mite que evite en un-caso semejante que su casa pueda ser allana
da , nos espondifiamos á que tal vez fuese vejado y mortificado mas 
de lo que le correspondía serlo: esto lo evitaría la comisión si tu
viera la bondad de-,retirar el artículo en cuestión y proponer en 
su lugar algunas reglas que ofrezcan protección á las personas que 
verdaderamente obren con inocencia y por haber sido engaña
das; sino, me parece que el artículo no puede aprobarse.

: El Sr. secretario de Gracia y Justicia : La suspensión de que 
habla este art culo en mi opinión no puede suspenderse, y aun
que se suspenda ts sin ningún fruto. Por esta sola razón me pa
rece'que el articulo deberá variarse en otros términos, con lo 
cual se lograría el- objeto que se desea. Debería decir. »La ley 
autoriza para el allanamiento de las casas de todos los españoles 
en los casos de que se trata en el art. z.u de este proyecto.”

' El Sr. Ruiz de la Vega: El Sr. Arguelles ha creido que Ja 
comisión debía proponer un proyecto de decreto en que se ex
presasen los términos y el modo de procederse en el allanamiento 
de casas. La comisión no podía proponer esto , y sí atener»! á la 
suspe-nsion de lo dispuesto en el art. 30Ó ele la Constitución; y lo 
que se dice en el que se discute viene á.ser lo mismo que io que 
ha expresado el Sr. secretario de Gracia y Justicia.

El Gobierno tuvo la iniciativa en este asunto: las Córtes pa
saron el expediente á la comisión , y esta dijo que en ¡os casos 
que tratan tales y tales artículos del cudigo penal pueden ser alla
nadas las casas de los españoles; por consiguiente está limitado á 
estos casos, por lo cual debe aprobarse.

El Sr. Castejon: Sin embargo de que mi voto particular es
tá concebido en términos muy breves: se indica ya en el el mo
tivo que he tenido para disentir del dictamen de la comisión. La 
cuestión principal es si Jo prevenido en el artículo 306 de la Cons
titución es ó) no formalidad prevenida para el arresto de los dc- 
linquentes. Yo estoy convencido de que no lo es, y por esta sola 
razón desapruebo el dictamen.

Se ha indicado por el Sr. secretario de que la ley autoriza pa
ra suspender algunas formalidades: es verdad que con esta modi
ficación que ha propuesto es menor mi dificultad en aprobar el 
attículo ; pero pregunto ; qué responsabilidad ni restricción ten
drá Ja autoridad á quien se conceda esta facultad ? De ningún mo
do pues puedo aprobar el articulo.

A petición del Sr. secretario de Gracia y Justicia se leyó ti 
artículo 306 de la Constitución.

El Sr. Oüver. La comisión está persuadida que la ley pued* 
autorizar para suspender una formalidad cualquiera ; y asino tiene 
inconveniente en adoptar la modificación propuesta por el. señor 
secretario de Gracia y Justicia; per® anadiando alguna cláusula



mas. I.a comisión á la verdad ha disminuido mucho esta autori
zación según la pedia el Gobierno á las Cortes, y enfin lia limi
tado esta facultad 4 solos aquellos casos que envuelvan en sí la rui
na del estado; por consiguiente queda satisfecha la objeción del 
Sr. Castejon. Concluyo pues, manifestando que no tengo incon
veniente por mi parte en admitir la modificación propuesta por 
el Sr. secretario, añadiéndose al fin de ella ” por el tiempo y en 
los Jugares de que trata el arfado i.°”

Se declaró el punto subaentemente discutido, y quedo apro
bado el artículo en estos términos: *> La ley autoriza el allana
miento de las casas de los españoles en los casos de que trata el 
artículo 2.0, por el tiempo y en ios lugares de que trata el artí
culo i.°”

El Sr. presidente anunció que hallándose presente el Sr. se
cretario de Hacienda, se procedía ;'¡ la discusión del dictamen de 
Ja comisión de Comercio sobre la proposición de ios Sres. Ge- 
ner, Santos Suarez y Varela, relativa ¿que en virtud de las cir
cunstancias actuales y de la imposibilidad de exportar los frutos 
de la isla de Cuba , se adin't.in 4 comercio las de dicha isla que 
acrediten su procedencia, como si viniesen en buques nacionales, 
pagando un derecho de cuatro por ciento por habilitación de ban
dera.

La comisión después de examinar detenidamente esta propo
sición proponía 4 la deliberación de las Corles el siguiente pro
yecto de decreto:

Artículo i-° Durante la actual guerra y dos meses después 
de la publicación de la paz en los respectivos puertos se permiti
rá el comercio entre ¡os de la Península e islas adyacentes y los 
de las provincias de Ultramar en buques extranjeros de bandera 
amiga o neutral.

Art. 2.0 Los cargamentos que conduzcan pagarán los dere
chos establecidos para los.Je lo» buquesextrangeroscon el aumen
to de 4 por ciento por habilitación de bandera.

Art. g." Los cargamentos de salida pagarán en las respecti
vas atinarías los derecho, que adeuden, sin embargo de lo depues
to en el artículo ib de ¡as rectificaciones de las bases orgánica* del 
arancel de- i o do Diciembre de- i8ji.

Art. -f.° Lo prevenido en los artículo* anteriores se entien
de sin perjuicio de los decretos de las Cortes de 31 de Enero y 
25 de Junio del presente ano.

El Sr. Arguelles manifestó que le era muy sensible impug
nar este dictamen en las circunstancias actuales; pero que deseaba 
saber si se ¡rabia buscado el medio de templar en parte el perjui
cio que podría acarrear á los tristes resto* de nuestra poore nave
gación, la aprobac nn de estas propuestas. Que la com.s.on era 
demasiado ilustrada pira dejar de conocer la imposibilidad de 
competir nuestra marina mercante en ei comercio con los extran
jero» por la baratura con que I1.1,-en sus viagcs por el líete y por 
otras muchas causas. Que ai nvsino tiempo podrían arrumarse de 
resultas de estas disposiciones ios capitales de los comerciantes es
pañoles que negocian con la España ultramarina ; por todo lo 
cual deseaba se le satisfaciese sobre esto* puntos.

El Sr. secretario d llic'enda: Podría presentar algunos da
tos que el Gobierno lia tenido para satisfacer los deseos del señor 
preopinante. Este expediente está instruido con todo el cuidarlo 
que exigía la materia; pero el armamento demasiado considerable 
que acaba de lanzar la 1*rancia sobre todas las costas de la Penín
sula luce esta medida no solo Util sino de necesidad, porque mu
chos comerciantes españoles 110 solo se ven en la prects.on de re
nunciar á sus expediciones a las provincias de Ultramar, sino;: des_ 
cargar buques que tenían prontos a dar la vela con cargamentos.

La reciprocidad que desea el Sr. Arguelles, se lia procurado 
siempre en España, pero las circunstancias actuales nos obligan á 
valernos de la bandera amiga ó natural. Nuestra marina ya uo 
puede soportar 1 os riesgos de la navegación : y lo digo porque dos 
buques venidos últimamente de Ultramar teman alia cargamen— 
montos de plata y frutos, y renunciaron al i.° por el temor de 
ser apresado*. No hace muchos días que estaba preparado en San
tander un cargamento para la Habana y los riesgo» y otras causas 
ha hecho que ios emprendedores renuncien á esta expedición; sien- 
alo la principal c.iusa la inseguridad de la bandera. As: que esto 
se salva con lo que propone la convsion. lista no quiere que ten
gan efecto estas disposiciones para siempre sino durante la guerra.

En cuanto al aumento de 4 por loo que se propone , es me
nester confesar que no llega á equilibrar m con mucho lo» peí — 
juic’os que puede causar e*ta d spO' Cion a la bandera nacional; 
pero es tan diferente la economía y método* que Usan en sus na
va^ telones los extrangeros que sena imposible buscar este equdt-
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brío. Sin embargo la comisión lo ha hedió en parte , pues que 
propone que los cargadores de los buques de bandera neutral 
ó amiga hayan de pagar al contado ¡os derechos que adeuden, 
siendo asi que los nacionales tienen el plazo de tres meses.

El Gobierno ha oido sobre este pur.to á los principal.:<■ em
pleados de_ la Hacienda y á otros de la aduana de esta ciudad , y 
cree el Gobierno por sus noticias que podía aumentarse este de
recho hasta 6 ú 8 por 100; pero se abstiene de proponerlo asi. 
Conoce que es un sacrificio esta disposición; pero tampoco pier
de de.vista de que es temporal y en favor de ios mismos esp.tfo— 
les. Por último la reciprocidad r.o desaparecerá porque se p.r- 
mita el comercio á los buques de nación amiga o neutral; tn la 
inteligencia de que los especuladores de esta plaza desde ei mo
mento que han tenido noticia de estas disposiciones han ton:ida 
sus medidas.

El Sr. Ferrer ( D. Joaquín ): No se puede menos de c entesar 
de que no hay ninguna compensación para el conterco ‘te nuestra 
marina , pues en el estado que se halla la de -guerra no solo debe 
temer aquella a los buques Iranccse» , sino también á una. porc.oa 
de piratas que infestan los mares.

El comercio con la España ultramarina se hace precisamente 
con buques de porte mayor, y por consiguiente están mas expues
tos á ser apresados que un falucho o un místico, v asi el co
mercio de las A meneas en buque extrangero r.o perjudica tarto 
al comercio con bandera nacional , y seria muy perjudxial a csts 
y á la agricultura el continuar con tal sistema prohibitivo en las 
circunstancias actuales.

El Sr. Murfi mam testó que le parecía demasiado corto este 
derecho, por io cual no se compensarían los perjuicios que oca
sionan al comercio nac onal : y asi, que aunque estaba convencido 
que debía admitirse á comercio la bandera amiga ó neutral . r.o 
aprobaría esta disposición mientra» no se tratase ce equilibrarla 
con los perjuicios que se seguirían á la nacional, debiendo la co
misión proponer el duplo del derecho.

El Sr. Zulueta*: Aqui no se trata ahora de proteger la nave
gación española sino de ponerla á salvo, pues no podrá efectuar
se sino del modo que propone la comisión.

Se dice que es corta la compcnsac-on ; es verdad , y fuerza es 
confesarlo paladinamente; pero ni el 8 ni el 1 j por too com
pensarían los perjuicios que deberían seguirse 4 la marina mer
cante nacional, y est® nada mas que por la inseguridad de ella. 
Ademas se favorece con esta disposición al comercio nacional, 
porque todo el mundo sabe que no pudierido navegar aquella con 
bandera española lo hará con bandera extranjera, como sucedió 
en ia última guerra con los ingleses, navegando buques españoles 
hasta con bandera marroquí.

Se declaro el punto suficientemente d'scutido . y para votar 
dqo el Sr. Adan: Quisiera saber de! Sr. secretar o de Hacienda 
si es cierto y le consta al Gobierno la orden del ministerio de ma
rina de Francia por la cual se previene quede ningún modo se en
tiendan ¡as hostilidades contra la marina mercante naconal.

El Sr. secretario de Hacienda : El Gobierno hasta este mo
mento ninguna noticia ofic'al ha tenido de esto: pero en cuanto 
ai pretendido respeto 4 nuestra marina mercante nacional puede 
decir que se ha visto lo contrario . v aoui nrsmo hemos visto 4 
ese crucero trances hacer retroceder nuestros buques, y hasta 
desarmarlo», que es lo mismo que entregarlos 4 los p.raías. Ade
mas de esto aun antes de declararnos la guerra nos apresaron la 
fragata Veloz-ALiriana.

■Se declaro haber lugar a votar sobre la totalidad del dic
tamen

Habiéndose hecho la pregunta si se prorogaria la sesión por 
una hora mas, se acorde que no; y el Sr. presidente suspa «Lo 
la d.scusion de c-te asunto.

Se mando pasar a la comisión de Legislador: una adidon del 
Sr. Buey para que de,pues de las palabras del art culo del 
provecto sobre suspensión de' tas formalidades del art.cu,o goS 
de ¡a Constitución que dicen: «o castigar lo» delitos,” se añada 
^contenidos en los art‘culos :4o v 241 dei Cvd go penal.”

Igualmente se mando pasar a la misma comisión otra ad-cion 
del Sr. Navarro Tejeiro del misino articulo para que se compren
dan en el los delitos de tobos v hurtos.

Se nando pasar 4 la misma comisión una proposición dei se
ñor Adan para que ei señalamiento de tiempo que han de durdi la» 
sesiones prologándolas por lina hoi J mas, quede 4 juic.o y pru
dencia del Sr, presidente conforme lo exija la urgenc.a de lo» ne
gocio».

El Sr. presidente anunció que mañana cú;it:r.iaria ¡a do. u-
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sion pendiente, y se discutiría el presupuesto del ministerio de la 
Guerra.

Se lev,intó la sesión.

El Redactor genera! y el diario Mercantil de esta ciudad pu
blicaron ayer lo s.guíente:

i, '! * <q ■ ■ la urifi i a. — El .Gobierno ha recibido el
parte siguiente. — Ejército ele Reserva. — Excmo. Sr.: con el ob
jeto de ver si los cn-migos empr. nd,an alguna obra ó *e aproxi
maban ele noche á nuestra posición, y con el de ir acostumbran
do las tropas ú las «petacones que esta permite, hice que el re
gí m ente núm. ió con ¡a» compañías de granaderos y cazadores 
del i,° voluntarios de Madrid, con 30 caballos de voluntarios de 
Madrid y 30 de los de S: viiia, sostenidos en el caño de Zur ra
que por dos lanchas cañoneras, todo á las órdenes del coronel 
D. Antonio Cavan, acompañado del adicto al E. M. D. An
tonio Tovar, verificasen una salida por el arrecife, que fuesen 
con esta tropa algunos zapadores y un oficial de ingenieros para 
demoler la venta situada en el mismo arrecife donde se ha aposta
do otros dias, y suponía encontrar hoy al menos alguna avanzada.

» Con los mismos objetos y con d de destruir algunos edifi
cios que por la parte de Chichina favorecen al enemigo su apro
ximación al rio de Santi Pctri , luce que el comandante del tu ra. 
10 D. Felipe Tolosana , acompañado dei adicto D. .losef An
drés , con parte del n.° 10 y Hopa del 3." voluntarios de Ma
drid verificase una diversión , pasando el rio por frente de la ba
te-ría de Urrutia, llevando consto también algunos zapadores ton 
un oficial de ingenieros para demoler ios cd fictos de que va he
cha mención. También d spusc que pava escaramucear con el 
enemigo saliesen del Trocadero ai,unas guerrillas en dirección de 
Puerto Real; di orden ;i ia Carraca para proteger y secundar el 
todo de la diversión. El movim-ento y la salida se han hecho al 
amanecer de hoy coa el orden que esperaba, pero habiendo reco
nocido la venta, y extendido considerablemente guerrillas de des
cubierta hacia Puerto Rea! y por el camino alto de Chiclana, no 
se ha visto ni un solo enemigo, con lo cual, y reconocido el es
tado de la venta, y que su situación no merecía el trabajo de de
molerla , hice retirar las tropas que habían salido por el portazgo, 
con ei disgusto de no haber visto enemigo con quien probarlas 
en 1a distancia á que permitió extenderse el número de las que 
habían salido.”

» Por la parte de Santi-Petri, sea un el parte que me ha pa
sado el comandante del núm. jo D. Felipe Tolosana, se hizo 
el paso y se extendieron las guerrillas sin habérsele presentado 
obstáculo alguno, pues aunque alguna infantería y caballería ene
miga se dejó ver al parecer con ánimo de dirigirse á la casa del 
guarda que está próxima al rio, solo dos tiros bastaron para que 
se retiraran sin que volvieran á presentarse, por lo cual , demoli
das con los zapadores las casas que se hallan á la proximidad del 
rio se retiraron las guerrillas con sentimiento, según dice el co
mandante, de no haber tenido ocas'on de batirse. Por la parte 
del Trocadero , aunque á esta hora no he recibido el parte , con
templo que nada ha ocurrido , pues ni un solo tiro se ha oído. He 
dispuesto se den las gracias á los oliciales y tropa que han sido 
empleados por los deseos que lian mam Estado de ver al enemi
go , los que un.dos á la instrucc on y d se pllna en que se traba
ja, espero den das de gloria á ia Nación. CuariA general de 
Man Fernando 4 de Julio de 1823—Escmo. Sr.rcGaspar Vigu- 
det—Excino. Sr. ministro de la Guerra.”

ARTICULO PK OFICIO.

Habiendo procedido las Córtes á la renovación de su presi
dente , vice-presidente y secretario mas ai ;:guo ci Sr. D. D<-.n li
go Eulogio de la Torre, han sido 'de «idos , | aia presidí nte el se
ñor D. Pedro Juan de Zulueta, d pura !o por la provincia d-- Cá
diz; para vice-prcsiderte el Sr. D. Nicasio Tomas , diputado por 
la provincia de Granada , y pura si ere cario el Sr. D. Vicente 
Navarro Tejeiro, que lo es por la de Valencia.

El Rey ha expedido los decretos siguientes:
D. Fernando vti por la gracia de Dios y por la Constitución 

de la Monarquía española , Rey de las Españas, á todos los 
zjue las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Córtes han 
decretado lo siguiente: Las Córtes, usando de la facultad que se 
es concede por la Constitución, lian decretado lo siguiente. Sí

creyese el Gobierno necesario, durante las actuales críticas cir
cunstancias, ocupar momentánea ó temporalmente en comi
siones militares á algunos de los señores diputados de las Córtes 
actuales, queda autorizado para hacerlo, siempre que ellos las ad
mitan; dando cuenta á las Córtes para que á cada uno le conce
dan la licencia necesaria , estimándolo conveniente. Cádiz 11 de 
Junio de 1 o23.= Tomas jener, presidente.esDomingo Eu
logio de la Torre , diputado secretario. = Francisco de Paula de 
Soria, diputado secretario == Por tanto mandamos á todos los tri
bunales, justicias, gefes, gobernadores y demas autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas de cualquiera ciase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar el presen
te decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido para su cum
plimiento, y dispondréis se imprima , publique y circule. = Está 
rubricado de la Real mano. = Cádiz 21 de Junio de 1823.=: 
Calatrava.

Gobernación de la Península. =: El Rey con fecha de ayer se 
ha servido dirigirme el decreto siguiente:

„Don Fernando vu por la gracia de Dios y por la Constitución 
de la Monarquía Española, Rey de Jas Españas, á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Ci.rt.shan de
cretado lo siguiente: Las Córtes habiendo examinado las medidas 
extraordinarias propuestas por S. M. con fecha 23 de Junio pró
ximo pasado , han aprobado lo siguiente. Todos los espai oles 
indignos de este nombre , que por notoriedad ó por datos in
dudables, conste que siguen abiertamente el partido del enemi
go, serán considerados desde luego como no comprendidos en 
ninguno de los derechos y garantías que asegura la Constitución, 
sin perjuicio de los procedimientos y determinaciones judiciales que 
correspondan. Cádiz 2 de Julio de 18 23—Tomas Jener, Pre
sidente—Domingo Eulogio de la Torre, diputado secruerio. = 
Francisco de Paula de. Soria, diputado secretarjo.sPoi* tanto inun
damos á todos los tribunales, justicias, gefes, gobernadores y de
mas autoridades, así civiles como militares y eclestiásicas de cual
quiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo en
tendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publi
que y circule—Está rubricado de la Real mano.”

Y de Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento, y que con el mismo fin lo circule á quien corres
ponda.zzCádiz 4 de Junio de 1823—Salvador Manzanares.

Gobernación de la Península—El Rey con fecha de ayer se 
ha servido dirigirme el decreto siguiente:

» Don Fernando vn por la gracia de Dios y por la Const'tucion 
de la Monarquía Española , Rey de las Españas , á todos los que 
las presentes vieren y entendí-:n_n, sabed: Que las Curtes han de
cretado lo siguiente: Las Cortes, habiendo examinado las medi
das extraordinarias propuestas por S. M. con lecha 23 de Junio 
próximo pasado, han aprobado lo siguiente: Queda suspendida 
por ahora la ley de 27 de Noviembre de 1822 sobre reuniones 
para discutir materias políticas, y se observará en su lugar lo dis
puesto en el artículo 320 dei código penal. Cádiz 2 de Julio de 
.1823—Tomas Jener, Presidente—Domingo Eulogio de ia Tor
re, diputado secretario—Francisco de Paula de Soria, diputado 
secretario.=dPor tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
ge-fvs, Gobernadores y de’mas autoridades, as; civiles como mili
tares y eclesiásticas de cualquiera clase y dign.dad,quc guarden y 
ha an guardar, cumplir y ejecutar el presente decreto en todas sus 
paites. Tendreislo entendido para su cumplimiento y dispondréis s* 
imprima , publique- y circule—Está rubricado de la Real mano ”

A' de Real orden lo comunino á V. S. para su inteligencia 
y cumplimiento, V que con el mismo fin lo circule á quien cor- 
raponda—Cádiz 4 de Julio de 1823—Salvador Manzanares

No habiendo seguido al Gobierno en su traslación de Sevilla 
á Cádiz ni dado cuenta después de sus personas los oficiales de la 
secretaría del Despacho de Estado D. Santiago Usoz, D. Maria
no Carnerero, D. Andrés Villalba y D. Josef Parada, ha teni
do á bien S. M. exonerarlos de sus respectivos empleos. Cádiz 
30 de Junio de 1823.

JVota. En la gaceta del 6 , columna última , linea ;i , don
de se dice »>han hecho fuego los buques Lancests á un bergantín 
anglo-americano” , léase » han hecho fuego &c. i un bergantín 
ingles.”

EN LA. IMPRENTA NACIONAL.


